
Año LXV. Domingo 3 de Julio de 1898. Núm. 3.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l r t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse • 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de A frica sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte d as de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desdo que se publicáis oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se lijo un ejemplar en el -dlio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sre8. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 1.® Julio 1898)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

Hu E3 V
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios 

y la Constitución Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se conceden créditos para los gas
tos del Estado durante el año económico do 1898 
á 99 hasta la suma de 868.479.422‘50 pesetas, dis
tribuidas en la forma que expresa el adjunto esta
do letra A.

Los ingresos para el mismo año económico se 
calculan en 865.816.890 pesetas, cuyo pormenor 
detalla el adjunto estado letra B, sin perjuicio del 
derecho del Estado á recaudar el cupo de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería, y el 
importe de los encabezamientos de consumos.

Art. 2? Se consideran comprendidos en el es
tado letra J. los créditos necesarios para satisfa
cer las obligaciones que se reconozcan y liquiden 
durante el ejercicio del presupuesto por los con
ceptos siguientes:

a) Intereses que han de abonarse en equivalen
cia de la renta de los bienes enajenados á que se 
refieren los artículos 17 y 18 de la ley de 11 de 
Julio de 1856.

6) Intereses de inscripciones intransferibles de 
Deuda perpetua interior expedidas á favor del 
Clero por la permutación de sus bienes en virtud 
del convenio celebrado con la Santa Sede en 25 de 
Agosto de 1859.

El importe de los pagos que se hagan con im
putación á este concepto, será baja en el presu
puesto de obligaciones eclesiásticas.

c) Amortización de los créditos pendientes de 
pago en Deuda del 4 por 100 amortizable, capital 
é intereses de estos créditos.

Amortización de primeros décimos del em
préstito de 175 millones de pesetas.

e) Indemnizaciones de derechos de Aduanas 
por material de obras públicas

fj Adquisición, construcción y reparación de 
edificios para el servicio del Estado conforme á la 
ley de 21 de Diciembre de 1876.

g') Recargos municipales sobre las contribucio
nes de inmuebles, cultivo y ganadería, y de la in
dustrial y de comercio.

7t ) El importe de las contribuciones impuestas 
á bienes del Estado para su formalización, sin que 
produzca salida material de fondos de las Cajas 
públicas.
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Art. 3.° De los créditos comprendidos en di
cho estado letra A, se consideran ampliados hasta 
una suma igual al importe de las obligaciones qne 
se reconozcan y liquiden los que á continuación 
se expresan:

a) En la sección 3.a, «Obligaciones generales 
del Estado», los correspondientes á intereses de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, en la parte 
necesaria á satisfacer los intereses corrientes y 
atrasados de la Deuda que se emita con posterio
ridad á la formación de este presupuesto, así por 
el reconocimiento y liquidación de créditos como 
por conversión de cargas de justicia, anulando los 
créditos consignados para éstas en el presupuesto 
desde el momento en que se verifique su conver
sión; el que requiera el pago de los intereses de 
los títulos del 4 por 100 interior, cuya emisión 
dispuso el Real decreto de 31 de Mayo último1 ex
pedido en virtud de la autorización concedida por 
la ley de 17 del mismo, así como para el de inte
reses y amortización de cualesquiera otros valores 
que se emitan, usando de la facultad concedida 
por la citada ley; el del cap. 10, «Para atender al 
quebranto que produzca la situación de fondos en 
el extranjero con destino al pago de la Deuda ex
terior»; el del cap. 11, «Anualidad para intereses 
y amortización del préstamo de la. casa Roths- 
ohild, sobre la venta de azogues y de los valores 
que se emitan con la garantía de las minas de Al
madén»; el del cap. 13, «Para entretenimiento de 
la Deuda flotante del Tesoro», y el del capítulo 
14, «Intereses por depósitos necesarios en metá
lico».

En la sección 5.a de dichas «Obligaciones 
generales», el del capítulo único, artículos 1. al 
11, «Clases pasivas».

c) En las secciones 4.a, 5.a y 6.a, «Ministerios 
de la Guerra, de Marina y de la Gobernación», los 
de los capítulos y artículos á que correspondan 
las obligaciones por suministros de los pueblos, 
cuando haya dispensa de exceso en el plazo de 
presentación de comprobantes, premios de cons
tancia, reenganches, cruces pensionadas, relief, 
sueldos por resultas de sentencias absolutorias y 
primeras puestas de vestuario, correspondientes 
á ejercicios anteriores que se reconozan y liqui
den en el actual, siempre que reunan las condi
ciones reglamentarias y no hayan prescrito por 
caducidad.

el) En la sección 7.a, «Ministerio de Fomento», 
el del art. 8.°, cap. 22, «Repoblación,-- fomento y 
mejora de los montes públicos», en una cantidad 
igual á la diferencia entre las 56.000 pesetas con
signadas como ingresos por el 10 por 100 de apro
vechamientos forestales creado por la ley de 11 de 
Julio de 1877, y la recaudación que se obtenga 
por los montes exceptuados de la venta por razo
nes de utilidad pública que corren á cargo del re
ferido Ministerio. •

Debiendo tener su desarrollo principal estos 
trabajos en los meses del estío, se autoriza el pa
go de las cantidades que sean necesarias en los 
primeros meses del ejercicio, siempre que no ex
cedan de las dos terceras partes del importe de la 
recaudación del año anterior, á cuenta de las su

mas que se hagan efectivas por' los referidos apro
vechamientos.

e) En la sección 8.a, «Ministerio de Hacienda», 
los del cap. 8.°, «Gastos de movimientos de fon
dos», art. l.°, «Giros y remesas del Tesoro», y 
art. 2.°, «Diferencias de cambio y comisiones en 
los pagos que ejecute el Tesoro en el extranjero 
por cuenta de los diferentes Ministerios»; el del 
cap. 12, art. 3.°, concepto de «Conservación y me
jora ó venta en los montes enajenables ó excep
tuados por causas que no sean la de utilidad pú
blica», en una cantidad igual á la diferencia entre 
las 154.577 pesetas que se consignan como ingre
sos en reintegro de los gastos que con cargo á los 
créditos del presupuesto de dicho Ministerio ori
gina la Inspección facultativa de Montes afecta á 
la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, y el importe de lo que se recaude por 
el impuesto de 10 por 100 sobre el aprovecha
miento de los montes á que se refiere el citado 
concepto.

f) En la sección 9.a, «Gastos de las contribu
ciones y rentas públicas», los del cap. l.°, artícu
los l.° y 2.°, «Premios de cobranza de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería», y 
«Gastos de rectificación do amillaramientos, re
clamaciones de agravios, comprobación de la ri
queza territorial y otros diversos»; los del cap. 6.°, 
artículos l.° y 2.°, «Premios de cobranza de la 
contribución industrial y de comercio» y «Gastos 
de formación de matrículas y otros diversos»; el 
del cap. 7.°, artículo único, «Premios de cobranza 
del impuesto de minas»; los del cap. 9.°, art. 3.°, 
«Comisión á la Compañía Arrendataria de Taba
cos por gastos de conducción, custodia y venta de 
efectos timbrados», y art. 4.°, «Premios á par
tícipes de multas eatisfechas en papel de pagos al 
Estado»; el del cap. 11, art. l.°, «Comisiones é in
demnizaciones á los Administradores de loterías»; 
el del cap. 13, artículo único, «Comisión á la Com
pañía Arrendataria de Tabacos por el servicio de 
Giro mutuo del Tesoro, interior é internacional, 
especial para la prensa periódica y demás gastos 
que origina este servicio»; el del cap. 16, artículo 
único, «Premios de ventas y de investigación de 
bienes desamortizados, gastos generales de ven
tas, publicación de Boletines oficiales, derechos de 
peritos tasadores, apeos y deslindes de fincas», y 
el del cap. 17, artículo único, «Comisiones sobre 
el importe de las obligaciones de compradores de 
bienes nacionales que se realicen por el Banco 
Hipotecario».

Art. 4.° Si fuera preciso administrar por cuen
ta de la Hacienda el impuesto de consumos en al
gunas poblaciones, ó intervenir los especiales de 
consumo de aguardientes, alcoholes y licores, el 
de azúcar, el impuesto sobre pólvoras y explosi
vos, y el del consumo sobre petróleos, luz de gas 
y de electricidad, se entenderán autorizados en 
capítulos y artículos adicionales de las secciones 
8.a y 9.a los créditos necesarios para satisfacer los 
gastos de personal administrativo y de inspección, 
material y resguardos.

Art. 5.° El crédito del capítulo adicional de la 
sección 3.a, «Obligaciones generales del Estado», 
para intereses y amortización de las obligaciones 
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del Tesoro sobre la renta de Adnanas, se conside
rará ampliado hasta la suma necesaria para for- 
m<lízar el total pago de las atenciones correspon- 
dieutas á todos los valores de esta clase, figuran

, dose simultáneamente el reintegro al mismo capí
tulo del importe de aquellas que se refieran á 
obligaciones que no hayan sido negociadas, ni en
tregadas por tanto, á la circulación.

Art. 6.° El recargo especial creado con el ca
rácter de transitorio por el art. 1.° de la ley de 10 
de Junio de 1897 sobre los recursos comprendidos 
en las secciones de Contribuciones directas é indi
rectas continuará rigiendo en el año económico de 
1898-99, y serán sus tipos de gravamen sobre las 
cuotas repartidas, tarifas de exacción y liquida
ciones que se practiquen para realizar los ingre
sos, los siguientes:

Él de un 10 por 100, en
Los donativos.
Contribuciones de inmuebles,cultivoy ganadería.
Impuestos sobre sueldos y asignaciones de los 

empleados del Estado, provinciales y municipales, 
sobre las cargas de justicia y sobre los honorarios 
de los Registradores de la propiedad.
. Impuesto sobre intereses y amortización de la 
Deuda pública y valores mercantiles.

Impuesto de consumos y especial sobre la sal.
El de un 20 por 100, en
La contribución industrial y de comercio.
Impuesto de derechos reales y transmisión de 

bienes.
Impuestos de minas.
Idem de grandezas y títulos de Castilla.

. Idem de pagos del Estado, provinciales y muni- 
°ipales.

Arbitrios de los puertos francos de Canarias.
Contribución concertada con las provincias Vas- 

eougadas y Navarra.
Impuesto do carruajes de lujo.
Renta de Aduanas, sin alterar las tarifas de 

Arancel, exigiéndose sobre la totalidad del adeudo 
eu cada declaración y respetando los compromisos 
contraídos en los tratados internacionales.

Derechos obvencionales de los Consulados.
Impuesto especial de consumo de aguardientes, 

alcoholes y licores.
Idem id. id. sobre el azúcar de producción ex- 

^'anjera y ultramarina.
Idem id. id. sobre artículos coloniales.
Idem sobre las tarifas de viajeros y mercancías. 
Idem de timbre del Estado.
El de un 30 por 100, en
El impuesto dé cédulas personales y el especial 
consumo sobre el azúcar de producción penin

sular.
Este .recargo especial estará exento de toda cla

Se de aumentos y cargas generales ó municipales.
9ara hacer efectivo el recargo del 10 por 100 

^bre las tarifas del impuesto de ponsumos, el Go
bierno aumentará en las mismas proporciones el 
Precio de los arriendos y el importe de los cupos 

encabezamiento, siendo obligatoria la acepta- 
^ó.n de e9e aumento para todos los Ayuntamien- 
j08» incluso los de las capitales de provincia, de 
as poblaciones mayores de 30.Q00 habitantes y de 

*°8 puertos de Cartagena, Gijón y Vigo,

La distribución del recargo del 20 por 100 en
tre ios documentos sujetos al impuesto del timbre 
ó actos á que se refieren, se hará por el Gobierno 
del modo y forma que resulte más equitativo y 
útil.

Los productos de este recargo transitorio se lle
varán en cuentas al capítulo adicional de la sec
ción 5.a del presupuesto de ingresos, destinado á 
cubrir la anualidad del empréstito garantido con 
la renta de Aduanas.

Art. 7.° Se crea, con carácter transitorio, un 
impuesto de consumo sobre los petróleos y demás 
productos minerales destinados al alumbrado, y 
sobre el consumo de luz eléctrica y luz de gas, que 
se exigirá con arreglo á la siguiente tarifa:

Pesetas.

Por cada kilo de petróleo refinado.......... 0‘0375
Por cada kilo de petróleo crudo y demás 

aceites minerales destinados al alum
brado ................................................. 0‘03

Por cada kilo de carburo de calcio........ O‘O375
Por cada metro cúbico de gas y kilo-watt, hora 

de electricidad, el 10 por 100 del precio de venta 
de dichas unidades en el sitio de consumo.

Los Ayuntamientos no podrán establecer, una 
vez promulgada esta ley, ningún recargo sobre es
te impuesto ni ningún nuevo arbitrio ó gravamen 
sobre las materias objeto del mismo, durante el 
tiempo que esté en vigor.

El impuesto lo pagarán los consumidores. Las 
fábricas de gas y de electricidad lo recaudarán de 
éstos, así de particulares como de Corporaciones, 
Ayuntamientos, provincias y el Estado, por cuen
ta del Tesoro; teniendo, para hacerlo efectivo, los 
derechos, atribuciones y deberes de los recaudado
res y agentes de aquél.

En los contratos hechos por fabricantes de elec
tricidad para el suministro de luz por toda la no
che á un tanto alzado y no por unidad de consu
mo, se entenderá recargado el precio convenido 
con el importe del impuesto correspondiente.

Los Ayuntamientos que tengan alumbrado de 
gas ó de electricidad, incluirán, en el término de 
un mes, en sus presupuestos de gastos para 1898 
á 99, las cantidades necesarias para satisfacer el 
impuesto de consumo sobre dichos artículos, y en 
los de ingresos los recursos correspondientes.

So autoriza al Gobierno para concertar el pago 
con los fabricantes de gas y de electricidad, bien 
individualmente, bien con los que voluntariamente 
se agrupen para ello, debiendo servir de base á ta
les conciertos el 80 por 100 por lo menos del con- 
s uno que resulte de las respectivas matrículas de 
la contribución industrial en el año económico an
terior, rectificadas con la relación jurada de los fa
bricantes, y comprobada por el producto bruto 
obtenido, según los libros de contabilidad.

Los conciertos, por esta vez, se celebrarán por 
período de dos años, durante el cual la Adminis
tración cuidará especialmente de reunir con toda 
exactitud los datos de producción, consumo y pre
cio dt venta de las luces respectivas, para que si 
en lo sucesivo se realizasen nuevos conciertos, no 
haya perjuicio para la Administración ni para los 
fabricantes y consumidores.
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Aun en el caso de no llegar á un concierto la 
Hacienda y los fabricantes, estará á cargo de és
tos la recaudación de este impuesto, mediante la 
comisió i de un 3 por 100 de premio de cobranza.

Se considerará siempre como producción, para 
los efectos de este impuesto transitorio, la qué ie" 
suite efectiva en las fábricas, deduciendo el 15 por 
100 para el gas por fugas y condensaciones y el 
20 por 100 para la electricidad por pérdidas en la 
transmisión hasta el consumo, y lo que resulte 
comprobado que se aplique á usos distintos del 
alumbrado. .

En cuanto á los petróleos y demás productos 
minerales destinados al alumbrado, el impuesto se 
recaudará en las Aduanas. .

Art; 8.° El Gobierno concertará con las provin
cias Vascongadas y Navarra, y en armonía con su 
respectiva situación lega , el pago del recargo de 20 
por 100 establecido en el art. 6.° y el del impues
to que crea el artículo anterior. ,

Art. 9.° Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para prorrogar los contratos de arrendamiento de 
la recaudación de las contribuciones, si á la fecha 
del vencimiento el estado del servicio aconseja la 
continuación del arriendo. . ,

Art. 10 El Ministro de Hacienda queda asimis
mo autorizado para concertar libremente el pago 
del impuesto sobre las tarifas de viajeros con las 
Compañías' de tranvías y de coches ripperts ú 
otros de análogo sistema que presten el mismo 
servicio.

En el caso de que las citadas Compañías rehúsen 
el concierto, el Ministro de Hacienda podrá elevar 
las tarifas de la contribución industrial aplicables 
á dichas empresas en la cantidad necesaria para 
obtener por medio del aumento una suma igual, 
cuando menos, al importe de los conciertos cele
brados durante el año económico de 1897-98. ,

Art. 11. Quedan también autorizados los Mi
nistros de la Guerra y de Marina para proceder, 
sin las formalidades que previene el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, á la enajenación ó per
muta del material inútil existente, así como de 
los terrenos y edificios innecesarios, aplicando su 
producto á la adquisición ó fabricación de arma
mento perfeccionado, pólvora, municiones, cons
trucción y reparación de fortificaciones y edificios 
militares y demás atenciones del material, inclu
yendo enti e los edificios que han de construirse 
uno en Madrid destinado á Escuela Superior de
Guerra. .

Los ingresos que de dicha procedencia se obten
gan durante el período del presupuesto y que 
queden sin invertir al terminar el mismo, se con
siderarán crédito del inmediato, si así lo exigiren 
las obligaciones á que se destinan.

Art. 12. Se autoriza al Ministro de la Guerra 
para reorganizar los servicios de su Departamen
to, aun cuando se hallen establecidos por leyes 
especiales, siempre que estas reformas produzcan 
economía, y para aplicar las que por esta autori
zación ó por cualquier otra se obtengan á los ser
vicios de material que no resulten suficientemente 
dotados. .

Art. 13. Queda también autorizado dicho Mi
nistro para aplicar á gastos extraordinarios de 

maniobras militares las economías que posteriores 
reformas puedan producir en los diferentes capí
tulos y artículos del presupuesto y no sean nece
sarias para las atenciones á que se refiere el artí
culo anterior.

Art. 14. Se pone en vigor durante este año 
económico la autorización concedida por la ley 
de 31 d' Mayo de 1894 sobre excepción del pago 
de derechos arancelarios de las máquinas, herra
mientas, armas, municiones y primeras materias, 
mientras no se fabriquen en España, que adquie
ra en el extranjero el Ministro de la Guerra en 
virtud del Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1892. - ,

Art. 15. El derecho gradual de registro á los 
transportes por los ferrocarriles y demás vías de 
comunicación, creado por el art. 5.° de la ley de 
26 de Diciembre de 1872, se cobrará desde l.° de 
Julio próximo á razón de 4 por 100 sobre el pre
cio del transporte de toda el ise de mercancías, 
salvas las excepciones establecidas vigentes.

Se autoriza al Gobierno para cobrar por medio 
de patente el impuesto sobre las tarifas de viaje
ros y el de registro de mercancías que correspon
da satisfacer á los dueños de carruajes de do i y 
de cuatro ruedas, que no recorran distancias ma
yores de 35 kilómetros.

Art. 16. Se autoriza al Ministro de la Gober
nación para que pueda modificar dentro,del crédi
to concedido en el cap. 15 de la sección 6.a las 
plantillas del Cuerpo de Telégrafos, transforman
do sucesivamente las vacantes que ocurran en 
determinadas clases en plazas de las de inferior ó 
superior categoría, con arreglo al número y pro
porción que aconsejen las exigencias más urgentes 
del servicio. , , ,

Art. 17. El remanente del crédito concedido 
por el Real decreto de 24 de Septiembre de 1897 
para socorrer á la villa de Rueda, se considerará 
crédito del presupuesto de gastos para 1898 á 99, 
si así lo exigiesen las obligaciones á que se destinó.

Art. 18. El Ministerio de Fomento podrá au
torizar á la Junta de obras del puerto de Cartage
na ó á otra cualquiera Corporación que la sustitu
ya, para adquirir directamente los muelles y con
cesiones de terrenos otorgados á particulares en 
dicho puerto. , . ,, ,

La adquisición se hará previa tasación pericial, 
con intervención de. Ministerio de Fomento, á 
quien corresponderá en todo caso la aprobación 
de las valoraciones.

El pago de ésta se hará precisa y exclusivamen
te con el importe de los arbitrios, subvenciones y 
demás recursos que percibe y posee la expresada 
Junta de obras, y en los plazos que sin perjuicio 
del desar -olio natural de las obras confiadas i. di
cha Junta determine el Ministerio de Fomento.

Art. 19. Se autoriza al Ministro de Fomento 
para los fines siguientes:

l .° Reorganizar los servicios todos que se com
prenden en el articulo único de los capítulos 4. y 
5.° de la Sección 7.a del presupuesto de gastos pa
ra el año.económico de 1898-99, pudieudo incor
porar al Consejo de Instrucción pública la 1-nspec- 
ción general de enseriama^ Estadística g Colección 
legislativa y el servicio provincial, y constituyendo 
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con los empleados administrativos afectos á dichos ' 
servicios un Cuerpo de escala cerrada en que se , 
entre por examen ú oposición y se ascienda poi* 
rigurosa antigüedad. .

2 .° Sustituirla parte electiva del Consejo de 
Instrucción pública á medida que vaya cumpliendo | 
su mandato por Consejeros de Real nombramien
to, con arreglo á la ley de 27 de Julio de 1890, y 
dentro de las categorías determinadas en el artí
culo 3.° En cuanto no se refiera á los Consejeros 
electivos, queda en vigor la expresada ley, con
tinuando componiéndose la Corporación de 53 
Vocales. ’

3 .° Reorganizar la Escuela Normal Central de 
Maestros con el carácter de modelo; y esta y las 
Escuelas Normales de ambos sexos en las provin
cias en que deban subsistir, según las exigencias 
de la Pedagogía y el interés nacional y sobre la 
base ’egal del iugreeo en su profesorado por opo
sición, reservándose, sin embargo, á los Profeso
res actuales interinos que reunan condiciones de 
tiempo de servicios y aptitud probada, el derecho 
á conservar determinado número de cátedras.

4 .° Favorecer constantemente el aumento de 
Escuelas de primera enseñanza y el mejoramien
to de su material.

5 .° Reorganizar la segunda enseñanza y los 
Institutos á ella afectos, así como las Escuelas de 
Comercio, las de Bellas Artes y las de Artes y 
Oficios, dando á estas últimas enseñanzas toda la 
amplitud que su carácter verdaderamente popular 
demanda.

6 .° Reorganizar la Facultad de Ciencias y la 
Facultad de Filosofía y Letras, dando á los tra
bajos de experimentación los medios necesarios pa
ra que sus resultados respondan á lo que la cien
cia moden a de ellos demanda.

7 .° Estudiar el aumento de algunas cátedras, 
de acuerdo con las indicaciones á este propósito 
hechas en las Cortas, y de licar á las reformas y 
atenciones que quedan expresadas aquellos recur
sos de que crea conveniente usar, sin perjuicio 
esencial de los servicios á que están afectos, y se 
comprendan en los capítulos y artículos destina
dos á instrucción pública.

Art. 20. Se autoriza al Ministro de Fomento 
para que, sin gravamen al Tesoro publico y en la 
forma que sea conveniente, quede asegurado el 
pago de los servicios clínicos y demás de enseñan
zas oficiales encomendados actualmente á las Di
putaciones provinciales.

Art. 21. Las Sociedades anónimas dedicadas á 
la explotación de concesiones, que por su índole 
revierten al Estado y Municipios, contribuirán á 
las cargas del Estado por el epígrafe núm 6 de la 
tarifa 2.* del reglamento y tarifas de la contribu
ción industrial y de comercio, sujetándose á lo dis
puesto en el art. 27 del mismo.

Art. 22. Se autoriza al Gobierno para refor
mar el impuesto sobre carruajes de lujo, con arre
glo á las bases siguientes:

Primera. Los poseedores de carruajes de lujo 
continuarán contribuyendo en la forma determi
nada por el art. 46 de la ley de presupuestos de 
37 de Junio de 1895, ó sea por el número de ca

rruajes y caballerías que posean, y con arreglo á 
las bases de población y cuotas establecidas.

Segunda. Sólo se considerarán exceptuados 
del impuesto los carruajes que se alquilen en pa
ridas públicas y los que pertenezcan al Cuerpo 
diplomático extranjero, quedando terminantemen
te prohibida* otras excepciones, sean cuales fuer n 
las causas y razones en que se funden.

Tercera. Se suprime el epígrafe núm. 130 de 
la tarifa 2.a, unida al reglamento de 28 de Mayo 
de 1896, y en adelante los alquiladores de carrua
jes de lujo á que el mismo se refiere contribuirán 
conforme al referido art. 46 de la ley de presu
puestos de 30 de Junio de 1895.

Cuarta. Las cuotas se devengarán con arreglo 
á la base de población en que se use el carruaje.

Quinta. Quedan facultados los Ayuntamientos 
para recargar este impuesto con el 50 por 100 de 
¡a cuota que corresponda al Tesoro.

Sexta. Se autoriza al Gobierno para celebrar 
conciertos con los alquiladores de carruajes de ca
da población y por el plazo máximo de tres años 
económicos.

Art. 23. Las Academias de tiro al blanco, asal
te s de armas, carreras de caballos y velocípedos, 
circos de gallos, y, en general, todos los estable
cimientos de este género en que se realicen apues
tas entre los concurrentes, con excepción de los 
frontones, pagarán, en concepto de contribución 
industrial ó independientemente de la cuota que 
les corresponda como industrias comprendidas en 
la tarifa 2.a, un impuesto de 6 por 100 sobre el 
importe íntegro de las referidas apuestas.

Art. 24. Las empresas de frontones estable
cidas en edificios permanentes, en los que se 
juega á la pelota, satisfarán, en concepto de 
contribución industrial, la cuota correspondien
te á espectáculos públicos, y además, en sus
titución del 3 por 100 que hoy satisfacen so
bre el total de las apuestas que se verifiquen 
entre los concurrentes, pagarán, como cuotas irre
ducibles, anualmente: en Madrid y Barcelona, 
1.000 pesetas por cada agente ó corredor* que in
tervenga en las apuestas, entendiéndose que el 
número de éstos, para los efectos tributarios, no 
podrá ser menor de cuarenta.

Por cada corredor ó agente que exceda de dicho 
número se pagarán 1.000 pesetas.

En las demás provincias se satisfarán 1.000 pe
setas por cada agente ó corredor, sin que el núme
ro total de ellos pueda bajar de 20. Por cada agen
te ó corredor que exceda de dicho número se pa
garán 1.000 pesetas.

Los expresados corredores ó agentes satisfarán, 
además, 100 pesetas anuales en concepto de paten
te, siendo responsable la empresa de que dependan 
del pago de la misma.

Estas empresas podrán poseer más de un fron
tón y funcionar indistintamente en el que más les 
convenga, sin que por ello deban satisfacer otra 
contribución que la que corresponde á uno solo, á 
no ser que simultáneamente, ó sea en el mismo 
día, funcionen más de uno, en cuyo caso estarán 
obligados á satisfacer tantas cuotas cuantos sean 
los frontones que funcionen.

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL22
Art. 25. El Gobierno podrá concertar con los 

dueños de los establecimientos á que se refieran 
los artículos 23 y 24 el pago de la contribución 
por el tiempo que se juzgue conveniente.

Art. 26. Quedan rescindidos desde !, de Julio 
próximo cuantos conciertos de este género tenga 
celebrados la Administración con los particulares.

Art. 27. Los Alcaldes y Concejales solo serán 
responsables con sus bienes propios de los débitos 
á la Hacienda por el impuesto de consumos enca
bezados con los Ayuntamientos, cuando distraje
ren los fondos recaudados correspondientes al le- 
soro ó no acordaren á su debido tiempo los medios 
legales de recaudar el impuesto. Los Delegados de 
Hacienda, antes de declarar las responsabilidades, 
requerirán á los Concejales para que subsanen la 
falta en el término de un mes.

Esta disposición será aplicable también a los 
Alcaldes y Concejales en cuanto á los débitos poi 
el contingente provincial.

Quedan derogadas todas las disposiciones 
riores referentes á responsabilidad personal o 
Concejales por débitos de consumos.

Art. 28. Las Di putaoiones provinciales y Ayun
tamientos que acrediten hallarse al corriente en 
el pago de sus obligaciones con la Hacienda co
rrespondientes al actual ejercicio, disfrutaian e 
los beneficios de la ley de Moratorias de Ib de 
Abril de 1895, para el pago de todas las cantida
des que adeuden al Tesoro por valores de presu
puestos anteriores al de 1897-98, quedando obli
gadas dichas Corporaciones á incluir en sus res
pectivos presupuestos do gastos el crédito necesa
rio para ello. , .

Los contribuyentes deudores a la Hacienda poi 
contribuciones directas ó indirectas que satisfagan 
el importe de sus descubiertos durante el primer 
semestre del año económico próximo, quedaran 
dispensados del pago de los recargos y costas que 
hayan causado los expedientes respectivos, abo
nando, sin embargo, las que puedan corresponder 
á los arrendatarios de los tributos, Recaudadores, 
Investigadores ó denunciantes privados.

Los contribuyentes que declaren su verdadera 
riqueza contributiva dentro de los seis meses si
guientes á la promulgación de esta ley, quedaran 
libres de las responsabilidades en que hubieren in
currido. De igual beneficio disfrutarán los que, 
habiendo firmado las hojas evaluatorias, tengan 
reclamaciones pendientes de resolución definitiva.

Art. 29. Los compradores de bienes naciona
les, sus causahabientes ó terceros adquiientes que 
por ventas ya realizadas soliciten dentro del plazo 
de seis meses la consolidación del exceso de cabi
da que resulte en las fincas adquiridas, aun cuan
do éste sea mayor de la quinta parte do la exten
sión superficial anunciada en subasta, tendrán de
recho á su adjudicación por el Estado, satisfacien
do á prorrata el precio por el que fueron remata
das las fincas, siempre que en el expediente ins
truido al efecto se justifique opn la anterioridad a 
su reclamación no hayan formulado otras ni la 

■ Administración ni ¡os particulares contra dicho 
exceso de cabida, y que éste sea efecto del deslin
de y no debido á mala fe del comprador o posee
dor de las fincas.

Art. 30. El derecho de solicitar la excepción 
de terrenos en concepto de aprovechamiento co
mún ó para dehesa de pastos concedido á los Ayun
tamientos por la ley de 8 de Mayo de 1888, podrá 
ejercitarse respecto de las fincas no vendidas en 
cualquier momento anterior á las subastas de la 
mismas, debiendo las Corporaciones satisfacer pre
viamente, además del 20 por 100 del precio de ta
sación de los predios que se exceptúen, los gastos 
causados en las diligencias preliminares de la 
subasta. .

Art. 31. Se fija en la cuarta parte del total im- 
poite del presupuesto de gastos el máximum de la 
deuda flotante del Tesoro que podrá contraerse 
nuevamente durante el año económico de 1898-99.

Sólo en los casos de guerra ó grave alteración 
de orden público será lícito al Gobierno traspasar 
el expresado límite.

ARTÍCULO ADICIONAL

Se autoriza al Gobierno para percibir durante 
el año económico de 1898-99, además del recargo 
establecido en el art. 6.°, otro nuevo especial de 
guerra de 20 por 100 sobre los donativos y contri
buciones directas é indirectas detalladas en dicho 
artículo, con exención de la contribución sobre la 
riqueza rústica y pecuaria, de los derechos arance
larios de importación de la renta de Aduanas, el 
impuesto de consumos y especial sobre la sal, y el 
transitorio sobre el consumo del petróleo, gas, 
electricidad y acetilenos, consignado en el art. 7.° 
Se eximen también de este cargo los contribuyen
tes por riqueza urbana y por industrial cuyas cuo
tas para el Tesoro sean menores de 10 pesetas.

En sustitución del recargo que correspondería 
á la riqueza rústica y pecuaria y á los derechos 
arancelarios de importación de la renta de Adua
nas, se establece un impuesto á la exportación del 
9 i/2 por 100 del valor de la mercancía exportada, 
según las valoraciones del año 1897.

Para la debida proporcionalidad en la distribu
ción de este impuesto se faculta al Gobierno de 
S. M. para hacer una clasificación por grupos de 
las mercancías que se exporten, fijando la cuota 
que á cada clase corresponda dentro del límite an
tes fijado, oyendo al efecto á la Junta de Arance
les y Valoraciones.

Quedan exceptuados del impuesto el corcho en 
panes ó tablas, los trapos viejos de lino, algodón ó 
cáñamo y los efectos usados de las mismas mate
rias, que pagarán solamente los derechos estable
cidos en el Arancel de exportación.

Las galenas, plomos y litargirios argentíferos, 
pagarán el 2 V2 por 100 ad palorem como máximo 
de derechos de exportación. Los destinados á Na
ciones que establezcan ó tengan establecido dero
cho de importación á dichos artículos, pagarán 5 
por 100 ad Dalorem de derechos de exportación, 
quedando en suspenso los derechos que fijaba el 
Arancel en esta parte.

El capullo de seda satisfará el 3 -/a por 100 ad 
Dalorem como derecho de exportación.

Los carbones minerales y el cok que se expor
ten de las islas Canarias se exceptúan del derecho 
de exportación.
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Los derechos de exportación señalados en este 
artículo dejarán de percibirse en cuanto los cam
bios entre España y el extranjero bajen del 35 
por 100.

El Gobierno queda autorizado para modificar 
las condiciones y el precio de los documentos de 
Aduanas.

El recargo en el impuesto de timbre, correspon
diente á las comunicaciones postales, telegráficas 
y telefónicas, se establecerá del modo siguiente:

Las cartas que circulen entre las poblaciones de 
la Península, islas Baleares, Canarias, posesiones 
españolas del Norte de Africa y Fernando Poo, lle
varán adherido en concepto de impuesto de gue
rra, además del franqueo que les corresponda, un 
sello de 0*05 de peseta, cualquiera que sea su peso. 
Este mismo sello es exigible á la correspondencia 
de los Cuerpos Colegisla dores y á la de todas las 
Corporaciones que disfruten franquicia.

También se fijará el sello de guerra, á más del 
importe de su tasa, en todo telegrama ó telefone
ma particular que circule en todas las poblaciones 
indicadas.

La distribución del recargo de 20 por 100 entre 
los demás documentos sujetos al impuesto de tim
bre ó actos á que se refieren, se hará por el Go
bierno del modo y forma que resulte más equitati
vo y útil.

El Gobierno, de acuerdo con las provincias Vas
congadas y Navarra, y en armonía con su respec
tiva situación legal, fijará la cantidad con que es
tas provincias, análogamente á las demás, habrán 
de contribuir á los gastos de la guerra, como por 
la presente ley se establece.

Aun cuando el Gobierno hubiere empezado á 
hacer uso de esta autorización, podrá suspenderla 
si las circunstancias no lo hicieran absolutamente 
preciso.

Los recargos especificados en este artículo que
darán exentos de toda clase de aumentos y cargas 
generales ó municipales.

Los recursos que se obtengan en virtud de esta 
autorización, se entregarán por el Tesoro público 
en concepto de anticipo reintegrable al Ministe
rio de Ultramar.

El Gobierno dará cuenta del uso que haya he
cho de esta autorización dentro del primer mes de 
la reunión de las Cortes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Lado en Palacio á veintiocho de Junio de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Yo la Reina Regen
te.—El Ministro de Hacienda, Joaquín López 
Puigceroer.

(.Gaceta 29 Junio 1898)

--  "

SECCION CUARrrA _
Administración de Hacienda de ¡a provincia de Zaragoza

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por el arb. 106 
del vigente reglamento de la contribución indus
trial, se hace saber, que la matrícula do esta capi
tal, formada para el ejercicio de 1898-99, se halla 
expuesta al público en el Negociado correspon
diente de esta Administración de Hacienda, por el 
término de 10 días, á contar desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que los 
industriales pertenecientes á las clases no agre
miadas, puedan enterarse de su clasificación y cuo
tas respectivas.

Zaragoza l.° de Julio de 1898.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCION QUINTA
ALCALDÍA JB118. B, I M. B. C1DDAD DE ZARAGOZA

De conformidad á lo dispuesto en la Real orden 
de 15 de Enero de 1879, queda expuesto al públi
co, por término de ocho días, que finará á la una 
de la tarde del 8 del corriente, el presupuesto or
dinario formado por el Ayuntamiento para el co
rriente ejercicio, con las modificaciones introdu
cidas por la Junta municipal.

Y se anuncia al público para su conocimiento 
y al efecto de que, dentro del expresado plazo, 
puedan intentarse las reclamaciones que se crean 
pertinentes.

Zaragoza 1.° de Julio de 1898.—Francisco 
Cautín

SECCION SEXTA
La plaza de Guarda municipal de este pueblo se 

halla vacante por dimisión del que la desempeña
ba: su dotación consiste en 360 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía hasta el día 17 del actual, pasados 
los cuales se proveerá.

San Mateo 1.° de Julio de 1898.—El Alcalde, 
Rafael Gaudó.

Confeccionados los repartimientos de consumos, 
líquidos y alcoholes de esta localidad para el ejer
cicio económico de 1898-1899, quedan expuestos 
al público én la Secretaría del Ayuntarñiento por 
tiempo de ocho días, contados desde la fecha.

Malauquilla 30 de Junio de 1898.—El Alcalde, 
Hilario Sánchez.

Confeccionado el repartimiento de consumos 
para el actual ejercicio de 1.898^99, queda expues
to desde hoy al público por espacio de ocho días, 
para los que gusten exainimirlo.

Sigüés 1.8 de Julio de 1898.—El Alcalde, Pas
cual Buró.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Junio de 1898.
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Zaragoza 17 de Junio de 1898.—El Juez municipal, José M. García.

De f u n c io n e s registradas en 
de 1898, clasificadas por

este Juzgado municipal durante la 1. decena de Junio 
sexo y estado cioil de los fallecidos.

DÍAS ;

1...
2...
3...
4...
5..
6...
7...
8...
9...

10...

U TOTAL
MH'MBE-1. a.» 

. ... __ _______________________ —- --- -1 i GENERAL

Solteros Casados Viudos TOTAL

1
4
3
2
4
2
2
2
3
2
»

Solteras

9
9
9
2
4
J
4
2
1
9
9

Casadas

9
9
9
9
9
9
1
9
9
9
9

Viudas TOTA!. i
1 | 1

9 9
i 9 i 9

9 2
9 4
2 3
1 | 6
1 l 3
8 : 1
, ; 9
» 1 9

---------------------------------

2
4
i?
4
8
5
8
5
4
2

।________*______

9
4
1
1
4 
2
2
2 
3
2
9

1

2
1
9
9
9
9
9
9
9

9
9
*
9
9
9
9
9
9
9

21 4 » ____25 14 1
5 | 20 45

Zaragoza 17 de Junio de 1898.—El Juez municipal, José M. García.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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